RES.Nº 3990/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007352, Ent.N° 5687/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, referidas a la Licitación Pública Internacional N° 1600156900. para la contratación de trabajos de montaje correspondientes al aumento de capacidad de las unidades de  Topping y vacío en Refinería La Teja;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de 14/07/2016, se dispuso el llamado y  cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación al acto de apertura de fecha 29/09/16, se presentaron cinco oferentes: Ingener SA; Consorcio en formación Saceem - Sarbilco SA; Julio Berkes SA; Consorcio en formación Stiler-Endumar SA y Consorcio en formación DMI - Tecnocyl SA,  y se dejó constancia de que todos los oferentes 
presentaron Certificado expedido por el B.S.E., que acredita haber contratado póliza contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, constancia de visita y certificado del RUPE y de que el Consorcio a constituirse DMI -Tecnocyl SA presenta comprobante de compra de pliego y de visita de las instalaciones solo por Tecnocyl SA, no por  el Consorcio;

2) que el Área de Mantenimiento e Ingeniería, informó con fecha 02/08/16, que para los trabajos licitados, el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2017, en virtud de la prórroga automática, por la suma total de $ 256.000.000; 
3) que con fecha 05/10/16, se confeccionó cuadro comparativo de ofertas por parte de la Gerencia de Abastecimiento - Procesamiento y Ejecución de Compras., dejándose constancia de que los oferentes se encuentran inscriptos en el R.U.P.E. y de que la oferta presentada por DMI - TECNOCYL SA, no se considera por no haber depositado la garantía solicitada en el Punto III.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

4) que con fecha 05/10/16, se realizo  análisis técnico de las 4 ofertas presentadas, constatándose que ninguna de las empresas  presentó observaciones formales, ajustándose al cronograma y al plazo de 90 días,  donde señalan que todas cumplieron  con los requisitos de admisibilidad establecidos en el Pliego en antecedentes de trabajos anteriores; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 05/10/16, teniendo en cuenta el informe técnico, el cuadro comparativo de ofertas y planilla de trabajos unitarios, aconsejó adjudicar la presente Licitación al Ingener SA, por un monto de $ 97:234.212,28, y monto imponible por mano de obra por hasta $ 17:365.060;
6) que según pedidos de compra Nos. 4500134528 y 4500134529, el rubro cuenta con disponibilidad para el presupuesto del año 2017;

7) que los Servicios Jurídicos - Asesoramiento con  fecha 16/10/16, señalan que la oferta de la firma Ingener SA es la de menor precio comparativo y se ajusta a  todos los requisitos técnicos dispuestos en el Pliego de Condiciones Particulares, recomendando su adjudicación;
8) que por Resolución de Directorio Nº 875/10/2016 de fecha 20/10/16, Acta N° 7808, se dispuso:  

a) adjudicar a Ingener SA por un monto de $ 77.343.590 y por hasta                 $ 2:356.584 (trabajo unitario), más IVA por $ 17.534.038,28; estableciendo que las leyes sociales serán de cargo de ANCAP por un monto imponible de           $ 17:365.060; y condicionar la  adjudicación a la previa intervención del gasto del Tribunal de Cuentas (Artículos 211 Literal B de la Constitución de la República y 111 del TOCAF); 

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

 2) que no obstante lo expresado, surge que el Artículo V6 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074 sobre Seguros contra Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales, contraviniéndose lo dispuesto en los Artículos 9 y 10 del Decreto 131/2014,  que establece  que no es posible exigir recaudos al oferente que se encuentren en el RUPE; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211  Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.

Lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: ASUNTO 1.2.3  ANCAP – SESIÒN DEL 16/11/2016

Licitaciòn Pública Internacional Nº 1600156900 para trabajos de montaje correspondientes al aumento de capacidad de las unidades de Topping y vacío en Refinería La Teja.

Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesta en el Considerando 2) de la presente Resolución. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (Constancia que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16074 de Seguros contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales) es correcto.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: SESIÓN DEL 16/11/2016 – Carpeta Nº 2016-17-1-0007352

Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública Internacional Nº 1600156900, remitida por la Administtración Nacional de Alcohol y Portland, por no compartir la interpretación del Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación.

“El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades <Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente Ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”.

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.
El Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitaci
Ón pública, mientras que el Artículo 48 del TOCAF, consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.
Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento, pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario>), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta”.
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